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Se suscribe á este periótlico, que sale lot mar* 
tr»> jaeres y sábado*, eo la imprneta de Pita, 
cajlr de fas Trea Cruces, á 10 ra. al mes, lleva
da i caU de loa actores suscritopes. -
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Lq« aviaos o artículos podría remitirse | k 
redacción que se halla establecida en la misma/ 
imprenta j calle, núm. 4, cuarto principal, fraa» 
eos de porte, sin cuyo requisito no fe reciben. 
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P A R T E OFICIAL» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

1 Negociado núm. 40. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á $. A. el Re

gente del Reino de la consulta que con fecha 50 
de enero último elevó esa dirección al ministerio 
de mi cargo, reducida á si los estudios hechos en 
la carrera de cánones por los que tenian concluí* 
la de teología serán abonables en la de jurispru
dencia á ios que eñ la actualidad están dedicados 
á ella, y si en consecuencia de esto los grados de 
cánones podrán ser conmutados por los de juris
prudencia. 
' $• A. ve resuelta la dificultad que motivó la 

Consulta en la Real orden de 4.° de octubre re* 
la ti va á las compensaciones acordadas á los cano
nistas. 

Esta disposición considero los cánones, no 
como carrera especial, sino como un estudio au-
siliar al teólogo y al legista, bajo cuyo aspecto los 
habian considerado anteriormente los artículos 
80 y 84 del plan de Estudios de 4 824,, y mas 
espresamente el artículo 25 del arreglo provisio
nal de 1856. 

Siguiendo este principio., para atribuir á ca
da uno de los graduados en cánones los derechos 
que le correspondían, buscó la analogía en el es
tudio principal de los interesados , y aun en el 
Iin que le movió á dedicarse al de los cánones: 
asi calificó como teológicos los estudios canónicos 
de aquel que únicamente se habia propuesto com
pletar con los cánones el estudio de la teología, y 
como estudios deJeyes los de aquel (pie siguió pu
ramente la e n (ia de los cánones , ó que con elfos 

quiso perfeccionar sus conocimientos en jurispru
dencia. } 

El año pues de instituciones canónicas que se 
exigía al teólogo para garduane de bachiller, y é\ 
dé decretales que se requería para licenciarse en 
cánones , sin una interpretación la mas violenta 
no pueden considerarse como aplicables ala nue
va carrera de jurisprudencia, y sin esponerse al 
propio tiempo á incurrir en el absurdp de que se 
diesen letrados y profesores en tan importante y 
difícil ciencia á quienes faltasen los elementos que 
constituyen la base esencial de Ja misma. 

Saltan también a primera vista los considera* 
bles perjuicios qne á los interesados y á lo gene
ral de la instrucción pública se seguirían de admi-? 
tir en otro sentido la Real orden de 4.° de octu
bre; y como se contraria el fin que el Gobierno 
se propuso al espedir el decreto que arregla la 
carrera de jurisprudencia j las escuelas se vería,» 
indudablemente invadidas por multitud de cur
santes que , ó bien conmutando los grados, ó bi
en usando de la facultad de simultanear, conclu
yesen la carrera de jurisprudencia y hasta que 
aspirasen al doctorado sin haber siquiera abierto 
el libro de los prológamenos del derecho.. 

Por estas consideraciones , siguen do el espíri
tu de la orden de 4.° de octubre, S. A. ha acor* 
dado se manifieste á V. E . en contestación á la 
consulta arriba espresada: 

4.° Que no considera abonables en la nueva 
cartera de jurisprudencia los estudios que tos que 
habiendo cursado la teología hicieron con poste-
rioridad eu ia de cánones. 

? .° Que en consecuencia de esto tampoco 
son conmutables por iguales giados en jurispru
dencia los adquiridos por los teólogos en él estu
dio de los cánones. 



% TJ* 'Que tampoco podrán aspirar á la si-
„ niuiluueidíid Ips estudiantes de teología que en 
el clia quieran aplicarse á aquella carrera, puesto 
que aun no la tenian principiada al espedirse la1 ' 
ley de 30 de mayo del año anterior., que resta
bleció la de 49 de junio de 4 837, qué concedió 
la simultaneidad. X V 

De orden de S. A. lo comunico á V. J2; para 
( su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1S. muchos anos,. Madrid 3 dé mar ¿o de 

-4'8%3.«Soian6t.~Sr. <p|í[^^pte de la dirección 
general de Estudios. 

Subsecretaría. 

Con eímasisrofundo sentimiento se ha ente* 
rado ej[ .Regente del reino de que las pasiones po
líticas nayan "llégalo en esa provincia al eitremo 
de ocasionar en Amorevieta el asesinato de don 
Pedro Merdolet, de que V. S. da cuenta á lilti— 
l$a. hora^.dí?L^4el corriente. JSu A. , que desea 
que lodos !os partidos tengan en las elecciones 
«egRfida^ l i s tad y tolerancia, y que los crimi
nales, sin distinción de colores y matices políti-

,c JS, seau- sujetados á la severa é imparcial acción 
• de 1¿ justicia, se ha servido resolver que V.\S. 
redoble mas y mas sus esfuerzos para que no su
fra la menor alteración el orden público, y para 
que la libertad electoral sea completamente ga-
.rantida, respetada la seguridad individual, y 
descubiertos y entregados a los tribunales los au
tores de UQ crimen, en cuyo castigo tanto se in
teresa la causa pública. 

; De orden, de S. A* 1° digo á V. S, para su 
cu.mpl\m¡enfo.( Dias guarde i V . S. muchos años. 
MaJiid 6 de marzo de 18 ,J5.=Solanot.p»Sr. ge
fe, político de Vizcaya. 

a il: Oí 

:'Mil 
< | ;| , ^NISTEIMO PE GRACLi Y JUSTICIA. 

Cffcufqrá Iqs diocesanos y presidentes de las 

-i Iglesia* colegiales. 

, Con esta fecba digo al señor ministro de Ha-
gfehda lo que sigue :. . 

Los subIirn.es misterios de nuestra sagrada re
ligión que la iglesia celebra durante la Cuaresma, 
y.,especial mente eu la semana .Santa y pascua de 
Resurrección , exigen del gobierno un celo el mas 
esmerado para que las augustas ceremonias de es
ta época tengan lugar cou la mayor solemnidad 
que M;¿* posible, en honor de la religión y de las 
insíijLuciouc* y satisfacción de los piadosos deseos 
que animan al Regente del reino. 

En su virtud se ha servido mandar S. A. que 
por el ministerio del digno cargo de V. E . se 
adopten Inmediatamente las disposiones oportu- I 

ñas ¿ fin de que, sin perjuicio del pago del terce 
tercio de las asignaciones, del clero superior se en
tregue sin tardanza con aquel objeto á las igle
sias catedrales, colegiales, abaciales y priorales 
un tejeio del importe de su respectivo presupues
to del culto; haciendo presente ¿ la dirección ge
neral del Tesoro la importancia religiosa y polí
tica de esta resolución, para que pon presencia 
de los datos que posea del estado de |¿j recauda
ción de la contribución del culto en cada provin
cia y de las existencias, asi en dinero por pro
ducto de la misma y de la venta de los bienes del 
clero secular, como en frutos de dichos bienes, 
acuerde y prevenga á los intendentes cuanto sea 
necesario para el esacto cumplimiento de la vo
luntad de S. A., facultándoles en caso necesario 
para ponerse de acuerdo con las corporaciones 
populares donde fuere preciso anticipar fondos 
que dé otro modo no puedan haberse antes de la 
semana Santa. 

De orden-de S A. lo traslado á V. para su 
inteligencia y efectos, consiguientes. Dios guarde i 
Y. muchos años. Madrid 3 de marzo de 4 8 4 3 . » 
£uma Jacarregui.'—Señor 

GOB1EHKO POJfWCQ E£ MAMUO. 

Por comunicación que acabo de recibir de la 
Excma. diputación provincial f he sabido con su* 
mo disgusto que los ayuntamientos de los pueblos 
que á continuación se espresan, en contravención 
á lo espresa mente mandado por mi en 3 de ene
ro último, aun no la han remitido ni rectificado 
su respectivo padrón general y estrado de pobla
ción con arreglp á los modelos núms. 4.Q y 2.Q 

de la circular inserta en el Boletín oficial núme
ro 456 .̂ En su consecuencia Jes prevengo nue
vamente lo realicen sin demora; bien entendido 
que aprontarán irremisiblemente la multa de 500 
reales vellón con que están conminados en dicha 
circular, los que el 45 de) presente mes p̂̂ refc-
can en descubierto de tan interesante asunto» 

Partido de Alcalá de Henares. 

Alcalá de Henares. Vacia-rMadrid? 
Ambiiii. Valdeolnios. 
Corpa. , i Valdijecha. . 
Da-jan ¿o de arriba. Valdetorres, 

o •— 

Los Santos de la Hu- Vallecas, 
mpsa. YfüiUft de j§, Antonio. 

Rejas. , I I - : 

Partido de Buitrago. 

El Vellón. 
Gandullas. 
11 m ajo y Aoslos. 

l l o r c a j u e l o . .,, 
La Serna. 
Moutejo ile la Sierr#f,,, 

http://Iirn.es


ífíüUrredorída; '<• 'JIJ i R a B C a f r i a . 

P u e b l a ele la. !V|uger Robledillo de la Jara. 
b muerta.'-' • I •<•- k !p o. 
cdáilin i » Partidov4e Cjiinchon. 

l»l < »•••»:' <{•'*> Í'UJ) i.o.» impida ud îfyi : ¿«JJUMJ 
Aran juez, < « ' sdi Villarejo de Salvanés. 
Fuen îdut*í\a de Tajo. . id ¿ (i ? f.¿ ; ', 

Partido Colmenar Viejo. 

;.ih Hoyo de Manzanares. Cepeda. 
qp|mjqnarejq. b », , v ..... Mapzanaqes ej J 
Cplpenar v ¡ e l > ; .o! ^iraflores.de. la. Sierra, 
Collado Villalva, ' , ViJlaeifeyaM 
Fuencarral, 

¿ PartidQd? Getafe 
C i . 

*. . i t * t • . 
1 

i 14: i 
Carabanchel alto. - ^Moraleja de Enmedio, 
Cubas. S»r tipipto* :,. i 
Fuenlabw4a. ,:¡)¿A . ; & M a r t i l l a Yega, 
Griñón Titulcia, Marión. T , . i ) ¡ - . ! . r j ; ; 'VMI 
Leganés. .yaldemoro, 

Partido Navalcarnero^ 
M k M 

Boadilla del Monte. Sevilla la Nueva. 
Colmenar del Arvoy'óV Villaniieva de Perales 
E l Alamo. de Milla. 

Prfrtido de 'Sí Martin de>Vatdeiglesias, x"': 

Cadalso. 
E l Prado. 

i ' . Rozas de Puerto Real, 

Madrid 3 d e d e 48*3.=*Alfonso* Es¡^ 
talante, ' r 

* |" Juzgado dp primer^ instancia de Getafe. 

Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte>; 
juez dé primera instancia de Getafe y su partido., 
refrendada del escribano don-Julián Añovei Sal
gado, se güa , llama y emplaza por tercero y úl
timo edlpto á los que-se crean con derecho á la 
adjudicación y posesión de los bienes de la cape
llanía fundada en la iglesia parroquial de la villa 
de Leganjés en 4586 por Jijan de A randa y Juana 
la Navarra, sp muger, vacante por fallecí miento1 

del presbítero don Pedro Dama, para qoedeVitro 
de diez dias precisos, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente emplazamiento 
en la Gaceta de Madrid., acudan á deducirle an
te dicho juzgado por medio de procuiador com
petentemente habilitado; con apercibimiento que 
pasado dicho fumino, sin mas citar ni emplazar 
á los interesados-,' se dora a los autos el curso qoe 
coriesponda, parando a ios que no hayan cóm-

Parccido el perjuicio qoe hay a lugar. 

* 'Ett firtttd de providencia- dictada por el sp-
ñor don Fernando Ugai'íe-^fHéfcd^dfclio partido, 
se cita, llama y emplaza á cuantos se crean con 
derecho a los bienes qué constituyen la capella
nía fundada por el doctor don Alonso González 

'de Calvez j Cura párroco* qtté^ fue déí* lugar de 
-Fuenlabrada } segunV eMestadié'fiÚO qué otorgó eta 
«dicha población ante eí escribano' Migué! Sálazar 
en 18 de enero -de 498?; cuja capellanía quiso el 
Galvez fuer-a y se entablara en' la parroquial de 

-ta *t i Mu -de 'Pro», y la posee Vietwío Is$nferoi ve
cino de la villa denlos Santos de la^H-imesa} ctr-
yos bienes radican en término de dicho Fuenla
brada , á fin de qne en el término de diez dias., 
que principiarán á contarse déMfe'éi siguierke al 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de 

'gobierno de Madrid ^ deduzcan el qué entiendan 
les asiste en1 dicho tribunal por la escribanía dé 
don Juan González Caloría; én inteligencia que 
pasado dicho plazo sin : verificarlo les parará' el 
perjuicio que bayadugar* J r ' 1 •,l'-' 1 

Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte, 
juez de primera instancia de Getafe y su partido., 
refrendada de su escribano D. Esteban Mora1eda; 

se cita y emplaza por último término de diez 
dias j desde el en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid, á los que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía fundada en Torrejon de Ve^ 
lasco por Juan de Valdemoro en 4661, para quq 
le deduzcan ppr procurador ante dicho señor juez 
y escribanía j pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar.'' 1) 80 

• i 

PAItTP NO OFICIAI,. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos j canales jr puertos. 

La dirección general de caminos j canales y 
puertos ha señalado el dia 4 7 del corriente á las 
doce de su mañana, paia el anemia miento por 
un año del portazgo de Monaya, con sn interven
ción de la Roda , bajo la cantidad menor admisi
ble de 95,000 rs. vn. Las condiciones, arancel y 
demás estaráu de manifiesto en la portería de di* 
cha direcciou general. 

» 1 
.La dirrecion general de caminos, canales* y 

puertos ha êivaiado el dia _\) del contente i fas 
doce de su mañana , en la vala de la m a s i v a . para 
el primer remate del a i renda miento por un año 
del portaago de Bailen , bajo la cantidad menor 
a d m i s i b l e de 8,8üÜ r s . vn. L^s eonditibies;, aran-



cel y demás estarán de manifiesto en la portería 
de la espresada dirección general. 

La -dirección general de caminos, canales y 
puertos lm señalado el dia 20 del corriente á las 
doce de su mañana, en la sala de la misma, pa
ra el primer remate del arrendamiento por un 
año del portazgo de A lina osa, bajo la cantidad 
menor admisible de 80,000 rs. vn. Las condi
ciones y arancel estarán de manifiesto en la por
tería de la espresada direccion, 

t 

Hallándose concluidos los repartimientos de 
contribuciones ordinarias de la villa de Valdara-
cete para el corriente año, están de manifiesto ep 
la secretaria del ayuntamiento por el término de 
.quince dias, donde podrán concurrir los interesa
dos á enterarse de ellos y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

En el lugar de San Sebastian de los Beyes se 
halla espuesto el repartimiento de paja y utensi
lios, con objeto de que los interesados en él se 
instruyan y puedan hacer sus reclamaciones den
tro del término de nueve dias* * 

En el pueblo de Garganta se hallan formados 
los repartimientos de contribución de cuota fija 
que ha de cobrarse en el corriente año: los inte
resados podrán informarse de su legalidad y re
clamar agravio caso de haberle, lo que verifica-
lán en el término de ocho dias, pasados los cua
les se remitirán á la aprobación de la Exeina. di
putación provincial, y no habrá lugar á las que
jas que se promuevan. 

Los terratenientes forasteros en la villa de 
Paracuellos de Jarama presentarán en la secreta
ria de su ayuntamiento constitucional, en el pe
rentorio término de ocho dias, contados desde el 
de la fecha, relación de sus fincas para proceder 
á formarle* el respectivo capital sobre el cual ha* 
ya de distribuirse el cupo que á dicha villa cor
responda en lu contiibucion geueral del culto y 
clero «obre n i riqueza territorial y pecuaria eu el 
corriente año; en inteligencia que pasados que 
sean no lo liabieudo verificado, el ayuntamiento 
y asociadas madores contribuí entes procederán 
á la füiiiiúcion du aquellas. 

Se hallan concluidos los repartimiento* de 

paja y utensilios, provinciales, cuarteles y elM\ 
culto, correspondiente al presente año, en la vi
lla de E l Molar. Lo que se hace saber u fio de 
que los hacendados forasteros y demás contribu
yentes que tuviesen alguna cosa que esponer, lo 
verifiquen en el* término de ocho dias, pues pa
sados se remitirán á la aprobación y les pararla 
el perjuicio que haya lugar. 

Para mayor comodidad y esactitud en 
la redacción de los partes que cada quince 
dias tienen que dar los ayuntamientos de 
esta provincia de los precios de granos, cal
dos y carnes, se hallan de v$nta en esta re
dacción , sita en la calle de las Tres Cruces, 
núm. 4 cuarto principal, estados impresos, 
conformes en un todo al modelo inserto en 
el Boletín oficial, nnm. i5Ó2 del sábado 3i 
de diciembre próximo pasado. Su precio 
tres cuartos cada ejemplar, y tomándolos 
por docenas á dos, v 

Inspección de Minas del distrito de Madrid Se* 

govia y Avda. . ; 

Relación de las minas que radicao en esta pro
vincia , y cuyos registros han sido hechos an
te esta Inspección durante todo el mes de fe* 
brero último. 

» 

Una de plomo, sita en Pinar de Navahonda, 
término de Robledo de Chabela, nombrada La 
Manchega, por D. Ambrosio Muela , en 1.° 

Otra de id, , sita en id., término id. , nom
brada Sta. Sotia, por D. Eugenio Pascual Hidal
go, en id. 

Otra de id., sita en Cerrada del Espinar, tér
mino de Gargatilla, nombrada 2 f

u S, Isidro, por 
D. Manuel Ruiz del Cerro, en 8* 

Otra de id., sita en las Dehesólas, término 
de id., nombrada Segura, por D. Gabriel de Oso-
na y compañía , en I 7. 

<Hra de id. , sita en la Berrogucras, término 
de Colmenarejo, nombrada La Libertad , por D. 
Leoncio Aguado , eu 24. 

MERCADO.— Dia 8 de marzo. 
Trigo de 39 a '*;> rs. fanega. 
Cebada á 22 á 2 » . 
Algarroba a k o. 
Aceite de 70 a 72 i*, arroba. . 
Id. filtrado á 74. 

M A D R I D : lm/ucnta de P I I V . 


